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EDITORIAL
Cuidado: No todo

 lo que circula 
en redes es veraz

A 2 días de las elecciones generales, 
circulan presuntas encuestas que po-
drían manipular tu voto. Vota con es-
peranza y convicción.

El silencio electoral rige hoy como 
una norma que pretende ordenar el 
cierre de campaña y ofrecer un margen 
de reflexión antes del voto. 

Sin embargo, esa regla nació en un 
contexto comunicacional muy distinto 
al actual. Fue pensada para un ecosis-
tema de medios más acotado, donde la 
circulación de información podía ser, en 
efecto, contenida. 

En la era digital, marcada por la 
inmediatez, la viralidad y la multipli-
cación de fuentes, su eficacia resulta, 
cuando menos, discutible.

Lejos de producir un verdadero si-
lencio, lo que observamos es una mi-
gración de la campaña hacia espacios 
menos visibles y menos regulados. 

En estos días, la discusión pública no 
se apaga: se transforma. Se desplaza a 
cadenas de mensajería, redes sociales y 
plataformas donde la trazabilidad de 
la información es débil y la capacidad 
de verificación, limitada.

 El resultado es paradójico: una nor-
ma que busca proteger al elector termi-
na conviviendo con un entorno donde 
proliferan contenidos difíciles de con-
trastar.

En ese contexto, han comenzado a 
circular encuestas sin fuente clara, sin 
ficha técnica verificable y sin responsa-
bilidad institucional.

El problema no es solo normativo, 
sino profundamente democrático, ya 
que, cuando la información no pue-
de ser verificada, el ciudadano queda 
expuesto a una forma sutil de presión. 
Esto obliga a una doble reflexión. 

Por un lado, sobre la pertinencia de 
reglas como el silencio electoral en un 
entorno que ha cambiado radicalmen-
te y que probablemente deberá exigir 
nuevas formas de regulación más acor-
des con la realidad digital.

 Por otro, y de manera inmediata, 
sobre el rol del ciudadano frente a este 
escenario en los próximos días: la nece-
sidad de ejercer un criterio más exigen-
te frente a lo que consume y comparte.

Porque la democracia se sostiene en 
decisiones conscientes. El valor del voto 
radica en expresar qué país se quiere 
construir. 

En ese sentido, un voto con convic-
ción no solo es un acto individual, sino 
también una contribución al proyecto 
republicano, ese que se edifica sobre 
ciudadanos libres, informados y res-
ponsables. 

Es, además, el horizonte que estas 
páginas editoriales buscan promover, a 
partir de información contrastada, ve-
rificada y puesta al servicio del interés 
público.

A cuatro días de las elecciones, el de-
safío no es solo acudir a las urnas, sino 
hacerlo con autonomía. La libertad del 
voto se defiende también en la capaci-
dad de discernir.

En medio del ruido, elegir con criterio 
propio se convierte en un acto profun-
damente democrático. Porque, incluso 
en tiempos de hiperinformación, la de-
cisión final sigue siendo, y debe seguir 
siendo,  del ciudadano 
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BOCINAS DE ALERTA CONTRA AVALANCHAS

 Un total de 32 localidades del Callejón de Hua-
ylas, en Áncash, contarán con sirenas que les avisa-
rán de la llegada de una avalancha o deslizamien-
to, otorgándoles minutos valiosos para ponerse a 
buen recaudo.

BENEFICIADOS
Los pueblos beneficiados serán aquellos cercanos 

a las quebradas Cojud y Casca-Llaca, en el distrito 
de Independencia, provincia de Huaraz; Llullán, en 
el distrito de Caraz, provincia de Huaylas; Mancos-
Tinco, entre las provincias de Yungay y Carhuaz; y 
Llanganuco, en la provincia de Yungay.

SISTEMA DE MONITOREO EN TIEMPO REAL
En dichas quebradas, el Ministerio del Ambiente, 

a través del Instituto Geofísico del Perú (IGP), viene 
implementando un sistema de monitoreo en tiempo 
real para dar aviso rápido ante huaicos, aluviones y 
deslizamientos que está en su última etapa. 

El sistema denominado Monitoreo de Flujos para la 
Generación de Alertas (MOFU-IGP), fue presentado 
ayer en Huaraz por el jefe del IGP, Hernando Tavera 
Huarache.

SENSORES DE ALERTA
El especialista explicó que ese sistema funcionará 

con sensores capaces de detectar el movimiento de un 
flujo, su altura y su velocidad, calcular cuánto tarda-
rá en llegar a las zonas urbanas y luego enviar esa 
información hasta una central. Desde allí, se remiti-
rá una señal a las bocinas de alerta instaladas en los 
pueblos.  

INVERSIÓN DE CASI UN MILLÓN DE SOLES
Precisó que el proyecto comenzó el año pasado, de-

mandó una inversión de casi un millón de soles y en un 
mes se estarán terminando de instalar los sensores en 
las quebradas. 

SIRENAS DE ALERTA
En cuanto a las sirenas de alerta, Hernando Tavera 

señaló que tendrán un costo de 87 mil 456 soles y se-
rán financiadas por el Gobierno Regional de Áncash, 
para lo cual hoy suscribió un convenio de cooperación 
institucional con el IGP.En el acto estuvo presente la 
ministra del Ambiente, Nelly Paredes del Castillo; el 
gobernador regional Koki Noriega y el presidente de 
la Mancomunidad Municipal Hatun Huaylas, José Ro-
mero, entre otras autoridades.

32 localidades del Callejón de Huaylas tendrán sirenas 
como parte del sistema de monitoreo que se viene instalando en 

cinco quebradas de la Cordillera Blanca
Los pueblos beneficiados serán aquellos cercanos a las quebradas Cojud y 

Casca-Llaca, en el distrito de Independencia - Huaraz; Llullán, en el distrito 
de Caraz, Huaylas; Mancos-Tinco, entre las provincias de Yungay y Carhuaz; 

y Llanganuco, en la provincia de Yungay.

Cae en Huaraz acusado de proposiciones 
sexuales a menor en redes sociales

Personal especializado de la Policía Nacional del 
Perú, del Área de Secuestros y Extorsiones de la 
Divincri Huaraz detuvo al joven Sergio Nicodemo 
Obregón Cabrera, de 22 años, por su presunta im-
plicancia en un caso de contacto indebido con una 
menor de edad.

 La intervención se llevó a cabo a las 3:30 de la tar-
de de ayer en el cruce del jirón Diamante con pasaje 
Flores, en Chequio de la ciudad de Huaraz.

DELITO CONTRA LA LIBERTAD
Obregón Cabrera está siendo investigado por el 

delito contra la libertad, específicamente por pro-
posiciones a menores de edad con fines inapropia-
dos, en agravio de una niña de 11 años.

PROPUESTAS DE CARÁCTER SEXUAL
Según la información policial, el detenido habría 

contactado a la menor a través de redes sociales y 

aplicaciones de mensajería 
para realizar propuestas de 
carácter sexual. Tras recibir 
la denuncia y llevar a cabo 
acciones de seguimiento, se 

logró su ubicación y detención.
El detenido fue trasladado a las instalaciones del De-

partamento de Investigación Criminal (Depincri) de 
Huaraz, donde se están realizando las diligencias co-
rrespondien-
tes de acuerdo 
con la legisla-
ción vigente. 
Además, se 
informó al re-
presentante 
del Ministerio 
Público sobre 
el caso.
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El politólogo y ex jefe de la ONPE, 
Fernando Tuesta, explicó en RPP 
los requisitos que se deben cumplir 
para conseguir escaños en la cá-
mara del Senado y Diputados, más 
allá de superar el porcentaje míni-
mo de la valla electoral.

 Asimismo, sostuvo que con la 
complejidad de la votación, exis-
tiría “alta desproporción” entre los 
votos conseguidos y escaños adju-
dicados para el próximo Congreso. 

(Redacción RPP)
El politólogo y ex jefe de la ONPE, Fernando 

Tuesta, analizó en RPP el cálculo de la distribu-
ción del Senado y la Cámara de Diputados desde 
los requisitos para ingresar al nuevo Congreso, los 
cuales señaló como “bastante exigentes” respecto 
a ediciones anteriores, muy aparte de superar la 
valla electoral.

“Tienen que cumplir dos condiciones que son 
bastante exigentes. 

el otro 30. 
Se suman los votos de uno, más los votos 

de otro, y sobre ese universo se calcula el 
5%”, añadió en RPP.

Fernando Tuesta sostuvo también que 
las encuestas no pueden determinar las 
preferencias de la ciudadanía respecto de 
los partidos que no colocaron listas a nivel 
regional. 

Según explicó, ello implica que las agru-
paciones políticas no tengan posibilidad 
de votos y reduzca sus probabilidades de 
superar el umbral. 

Reiteró en esa línea, la importancia 
para los partidos de lograr un número 
determinado de diputados, sumado con 
el porcentaje de votación que obtengan. 

“Lo exigente es conseguir los 5% de los 
votos por ejemplo, en la Cámara de Di-
putados, y haber conseguido 7 diputados. 

Vale decir, por ejemplo, si un partido 
saca el 4.99 % y consigue 9 diputados, no 
ingresa. 

Si sacas 7 % y saca 6 diputados, no in-
gresa. [¿Si consigo 7% pero con 3 o 4 diputados?] 
Antes era una u otra condición. 

Ahora es ambas condiciones. Tienes que tener 5% 
y 7 diputados, y conseguir 5% de los votos y 3 se-
nadores para el caso de la Cámara de Senadores”, 
precisó Tuesta en RPP.

¿Cómo se van a repartir los escaños en Senado y 
Diputados?

Tuesta también señaló que, ante la complejidad 
de la votación y la cédula, pocos partidos políticos 
podrían cumplir los requisitos para ingresar al Se-
nado o a Diputados; por lo tanto, mencionó que 
“pocos se van a repartir todo”.

“Por ejemplo, logran cumplir ambas condicio-
nes, pero sacan el 7 u 8%, son pocos los que van a 
entrar, pero esos pocos se van a repartir todo. 

Entonces va a haber un alta desproporción entre 
los votos que consigues y la cantidad de escaños 
que te van a adjudicar. 

Imaginemos que en la Cámara de Diputados 
hay 4 partidos que superan el número de escaños 
y el número de votos, pero que tienen, 8%, 7% o 6 
% y han cumplido con los 7 diputados. Pero hay 
muchos partidos que consiguieron escaños. 

Estos se los retira y se recalcula entre los que 
superan la valla —los que superaron 5 % y consi-
guieron por lo menos 7—. Se recalcula y entre esos 
pocos se reparten 130 diputados y, si es el caso de 
senadores, obviamente los 60”, informó Tuesta en 
Ampliación de Noticias-Edición Domingo.

En consecuencia, sostuvo que habrá “una alta 
desproporción entre los votos que consigues y al fi-
nal los escaños que vas a recibir”, es decir, “muchos 
votos sin representación”.

“Eso hace que mucha gente dice: ‘oye, yo voté, 
incluso mi partido consiguió 6 y no está en el Par-
lamento’.

 Eso ya se ha dado antes, pero ahora se va con-
figurar de una manera mucho más pronunciada 
por lo exigente que es el umbral en ambas cáma-
ras [...] 

No va a haber subrepresentación porque los que 
se quedaron fuera no van a tener nada. 

En cambio, los otros van a estar sobrerepresen-
tados porque con pocos votos van a conseguir mu-
chos escaños”, añadió Tuesta en RPP.

Se habla de sacar al menos el 5 % de los votos. 
[Pero] 

No se repite la otra parte que es importante, 
que es conseguir el 5 % de los diputados, o los 5 % 
en el caso también de senadores. 

En el primer caso [diputados] son 7, en el segun-
do caso [senadores] son 3. 

Aun cuando son elecciones separadas, un parti-
do puede entrar a diputados y no a senadores, a 
la inversa, a los dos o ninguno”, explicó Tuesta en 
Ampliación de Noticias-Edición Domingo.

“En el caso del Senado, este Congreso determinó 
que hay dos formas de acceso. No hay Senado Na-
cional y Regional. 

Es un solo Senado que se compone de dos formas 
de ingreso. 

Lo que dan las encuestas es lo que la gente dice 
que votaría por el Senado de Distrito Único, por-
que la muestra es nacional. 

En todo caso, la operación que se va a hacer es 
que se va a sumar todos los votos de la circunscrip-
ción única para el mal llamado Senado Nacional, 
porque es Distrito Nacional, y la otra columna —
que es de circunscripciones a nivel regional y pe-
ruanos en el extranjero—, unos 30 senadores y en 

¿Cómo se calcula la conformación y repartición de 
escaños en el Senado y la Cámara de Diputados?
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El agente asesinado estaba 
suspendido por indisciplina 
desde hace varios meses, indi-
caron fuentes policiales consul-
tadas por RPP. 

Policía fue interceptado por 
un sujeto armado, que le dis-
paró tres veces a la altura de 

altura de la cabeza. Su muerte fue instantánea.
Cámaras de seguridad
El asesino fue captado por las cámaras de se-

guridad de la zona. 
En las imágenes, a las que RPP tuvo acceso, se 

ve al sujeto sentado en la acera, aparentemente 
hablando por celular. 

Cuando aparece el policía, el asesino se levan-
ta, camina hacia su objetivo y le dispara a san-
gre fría.

Perpetrado el crimen, el homicida huye co-
rriendo con dirección al parque La Quilla.

PNP investiga el asesinato
Agentes de la Comisaría PNP Juan Ingunza 

Valdivia llegaron al lugar del crimen y estable-
cieron un perímetro, donde los peritos hallaron 
tres casquillos de bala.

Fuentes policiales consultadas por este medio 
identificaron a la víctima como el suboficial PNP 
Angelo Jonathan Velasquez Ypanaqué (30), 
quien pertenecía al Escuadrón Verde del Callao, 
aunque -aseguraron- se encontraba suspendido 
desde hace tres meses por indisciplina.

Móvil del crimen 
Las investigaciones determinarán el móvil del 

crimen, no descartándose un caso de ajuste de 
cuentas. Empero, esto deberá ser determinado 
durante el proceso.

Al cierre de este informe, el fiscal de turno or-
denó el levantamiento del cadáver y su traslado 
a la Morgue Central del Callao, para continuar 
con las diligencias. 

Las cámaras de seguridad captaron 
al homicida.

la cabeza. 
Su muerte fue instantánea.
(por Fernando Chuquillanqui RPP:PE)
Un agente de la Policía Nacional fue asesinado 

en plena vía pública, en la calle Miguel Grau, en 
la urbanización Las Fresas, en la provincia cons-
titucional del Callao.

El efectivo -que estaba de civil- estaba cami-
nando por la acera, cuando fue interceptado por 
un sujeto armado, que le disparó tres veces a la 

Un policía fue asesinado a balazos en plena vía 
pública en el Callao

Arequipa: investigan la muerte de un policía al interior de 
la Unidad de Servicios Especiales

Un suboficial de tercera de la 
PNP perdió la vida luego de re-
cibir un impacto de bala en el 
pecho, al interior de la Unidad 
de Servicios Especiales (USE) en 
la ciudad de Arequipa. 

Según informó el jefe de la 
Región Policial, Antonio La 
Madrid, un colega habría ma-
nipulado su arma de fuego 
cuando se produjo el disparo 
de manera accidental. 

(Por Ernesto Astonitas - RPP:PE)
En Arequipa, la Policía Nacional del Perú 

(PNP) investiga la muerte del suboficial de ter-
cera, Andrés Josué Tito Olave (21 años), al inte-
rior de la Unidad de Servicios Especiales (USE). 

IMPACTO DE BALA EN EL PECHO
El suboficial perdió la vida luego de recibir 

un impacto de bala en el pecho, según informó 
a RPP el jefe de la región policial de Arequipa, 
Antonio La Madrid.

De acuerdo con la autoridad policial, la víctima 
estaba alistándose para el servicio de resguardo 
junto a su promoción de la Escuela de Policías. 

COLEGA ESTABA
 MANIPULANDO SU 
ARMA DE FUEGO
En ese momento, otro sub-

oficial, identificado como Ro-
drigo Ríos Calderón, habría 
estado manipulando su arma 
de fuego cuando se produjo 
el disparo de manera acci-
dental.

LLEGÓ CADÁVER 
AL HOSPITAL
Tras el impacto, el sub-

oficial fue auxiliado por sus 
compañeros y trasladado de 
emergencia al Hospital Go-
yeneche, pero llegó sin signo 
vitales al establecimiento de 
salud.

“Uno de ellos se encontraba alistándose para 
salir al servicio y el otro le hacía conversación. 

En un ambiente donde están almacenados los 
roperos de cada uno de ellos, se produjo un inci-
dente de tiro en el cual lamentablemente hay la 
pérdida de un hermano policía que fue auxiliado 
inmediatamente tanto por el autor del disparo, 
así como también por otros colegas. 

Sin embargo, llegó al Hospital Goyeneche fa-
llecido.

 Responde al nombre de Andrés Josué Tito Ola-
ve, que es un suboficial de tercera”, explicó An-

tonio La Madrid.
INVESTIGACIÓN
Ante ello, Rodrigo Ríos Calderón quedó dete-

nido por el presunto delito de homicidio culposo; 
además, se incautó el revólver para las pericias 
correspondientes. 

Según el general Antonio La Madrid, entre am-
bos policías no había rencillas ni peleas, mientras 
el hecho es investigado por el área de Homicidios 
del Depincri.

La sede de la Unidad de Servicios Especiales se 
ubica en la calle San Juan de Dios en el Cercado 
de Arequipa.
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La Policía señaló que se tra-
ta de una red que opera en el 
Perú y en otros países. 

Según las investigaciones, el 
material ilícito se distribuía en 
grupos de WhatsApp y de Te-

rativo simultáneo esta madrugada y capturó a tres 
presuntos integrantes de una banda dedicada a la 
pornografía infantil.

Se trata de Andrés Sánchez Pascual (21), César An-
tonio Trujillo Villar (34) y John Jairo Ávila González 
(26). 

Esta última persona, según información policial, 
tiene una denuncia previa por acoso sexual.

El general Eric Ángeles Puente, director de ciber-
crimen de la PNP, detalló que en los dispositivos in-
cautados -como tablets, celulares y laptops- se halló 
contenido explícito de menores de edad.

Contenido era distribuido en WhatsApp 
y Telegram
Según la investigación, el material ilícito era distri-

buido en grupos de WhatsApp y de Telegram confor-
mados por alrededor de 30 personas, entre peruanos 
y extranjeros, y los pagos se realizaban a través de 
una cuenta bancaria y de una conocida billetera di-
gital.

“En este caso, hasta el momento, se ha encontrado 
material de abuso sexual infantil en los dispositivos 
que han sido incautados, los cuales van a ser analiza-
dos y sometidos a la pericia”, declaró el general PNP 
desde Ate, uno de los distritos donde se hizo el ope-
rativo.

De acuerdo con el mando policial, los integrantes de 
este red no solamente están en el Perú, sino también 
en otros países de Latinoamérica y de Europa.

Las tres personas detenidas afrontan una orden de 
detención preliminar por siete días por los presuntos 
delitos de posesión de material de abuso sexual infan-
til y distribución de dicho contenido en redes sociales.

legram. 
(Sergio Espinoza - RPP:PE)
La Policía señaló que se trata de una red que opera 

en el Perú y en otros países. 
Según las investigaciones, el material ilícito se distri-

buía en grupos de WhatsApp y de Telegram.
La Policía Nacional y la Fiscalía realizaron un ope-

Capturan a tres presuntos integrantes de banda 
dedicada a la pornografía infantil

“No puede estar en las calles”: retienen a menor 
de 14 años sindicado de doble homicidio 

Alcalde chalaco César Pérez 
aseguró que el adolescente fue 
intervenido en marzo, pero lue-
go fue puesto en libertad; hecho 
que aprovechó para perpetrar 
un segundo crimen. 

( Fernando Chuquillanqui - RPP:PE)
Agentes de la Policía Nacional retuvieron hasta en 

dos oportunidades a un adolescente de 14 años, sin-
dicado de cometer sendos homicidios en la provincia 
constitucional del Callao.

En diálogo con RPP, el alcalde chalaco César Pérez 
aseguró que el adolescente fue intervenido inicialmen-

te en marzo, pero luego fue puesto 
en libertad; hecho que aprovechó 
para perpetrar un segundo crimen 
en la jurisdicción.

“Este es un caso netamente terri-
ble. El día 22 de marzo, este mu-
chacho, se mete a la casa de una 
enfermera con toda su banda. La 
enfermera viene a reclamarle y, en 
vez de salirse, la matan”, refirió el 
burgomaestre.

Según la autoridad edil, días 
después de este crimen, el menor 
fue identificado cuando acudió al 
velorio de un prontuariado sicario, 

por lo que fue retenido por 
primera vez. 

“ L a m e n t a b l e m e n t e , 
por tener 14 años, el Po-
der Judicial y la Fiscalía 
lo sueltan. Y el día 6 de 
abril comete el peor de sus 
crímenes: llena de balas a 
un comerciante dentro del 
Centro Comercial Polvo 
Chalacos en la avenida 
Sáenz Peña”, manifestó.

Pérez indicó que el me-
nor fue nuevamente de-
tectado, gracias a las cá-
maras de seguridad de la 
jurisdicción; por lo que se 
procedió a su intervención 
(la segunda en menos de 
un mes).

“Por suerte y gracias a 
Dios, ya tenemos la certe-

za y la seguridad que en este momento está siendo 
internado en ‘Maranguita’, porque tiene que ser re-
socializado. No puede estar en las calles del Callao. Es 
un pequeño sicario que no tiene el más mínimo escrú-
pulo”, sentenció.

18 sicarios detenidos
El alcalde del Callao resaltó el papel de las cámaras 

de seguridad de su jurisdicción, que -dijo- han permi-
tido la detención de hasta 18 sicarios.

“Van solucionados 47 casos y 18 sicarios sacados de 
las calles. Las cámaras ya tienen ocho meses de fun-
cionamiento. Son cámaras en 4K, con reconocimiento 
de rostro y de placas”, manifestó.

“Ningún sicario va a estar libre caminando por el 
Callao. Si cometen un crimen, los vamos a agarrar. 
Caminamos de la mano con la Policía y no van a estar 
sueltos. En el Callao, se respeta y va a estar liberado 
de sicarios”, añadió.

El burgomaestre indicó que el Callao cuenta con 
740 cámaras, 6 bases de videovigilancia y 48 bases 
de seguridad, para hacer frente a la inseguridad ciu-
dadana.
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CEL. 
943 691 833
930 490 221
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Envían al penal a 

conductor de Móvil Bus
 acusado de tocamientos 

indebidos

Chofer registra una condena 
previa por similar delito

El Poder Judicial dictó nueve meses de prisión pre-
ventiva contra Juan Rojas Villanueva (47), conductor de 
un ómnibus de la empresa Móvil Bus, quien es acusado 
de haber cometido el delito de tocamientos indebidos en 
agravio de una pasajera de 21 años.

Los hechos materia del caso ocurrieron el último do-
mingo. El sujeto, junto al otro conductor de la unidad que 
se desplazaba de Lima a Chimbote, fue detenido en Cas-
ma, acusado por una pasajera de violencia sexual.

La fiscal Cinthya Elías Chafloque, de la Primera Fisca-
lía Provincial Penal Corporativa de Casma, señaló que el 
acusado habría aprovechado su posición para someter a 
la víctima durante un viaje.

ACUSADO LA COACCIONÓ PARA QUE INGRESE A 
UN ESPACIO REDUCIDO DEL (EL CAMAROTE)

Detalló que en su condición de pasajera que accedió 
al viaje a través de un paradero informal, el acusado la 
coaccionó para que ingrese a un espacio reducido del 
vehículo (el camarote), lo que logró indicándole que era 
para evitar los controles policiales. Sin embargo, una vez 
dentro se produjeron actos de connotación sexual sin su 
consentimiento. Agraviada logró escapar tras un forcejeo 
y pedir auxilio a los vecinos de un sector alejado de Cas-
ma, donde se produjo la intervención policial.

Con antecedentes
La fiscal también indicó que Juan Rojas tiene antece-

dentes similares: registra una condena efectiva previa, 
por delito contra la libertad sexual en la modalidad de 
actos contra el pudor en agravio de menores. 

(Ronald Montoro Yopla).
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Murió al ingresar 
a emergencia del 

hospital de Huaraz
Ayer en la mañana, entre las 

7:00 y 7:30 a.m., -un arma blan-
ca a un hombre de 47 años den-
tro del “Restaurante la Broaste-
ría Mario”, ubicada en la tercera 
cuadra de la Avenida Confrater-
nidad Internacional Este, cerca 
de la UGEL Huaraz.

La víctima fue identificada 
por su hermano Rubén Clau-
dio Meza y la víctima se trata 
de Mariano Claudio Meza de 

fiscal Alem 
Sánchez de la 
Sexta Fisca-
lía, el caso fue 
tomado por la 
Fiscalía de Fa-
milia, según la 
fiscal Carina 
de la Cruz, dijo 
que el menor 
se encuentra 
intervenido en 
la sede policial 
de la Divincri 
Huaraz, dijo 
que la fiscal 
adjunta Melva 
Sigueñas toma 
en caso en 
definitiva para 
el inicio de las 
investigaciones 
de fondo y se 
prevé deten-

ción del menor hasta que se 
esclarezca el caso.

La fiscalía inició con la toma 
de las declaraciones de los 
involucrados y familiares del 
occiso, se indica que un grupo 
de personas habrían estado li-
bando licor en la broastería y en 
donde se habría originado una 
pelea que terminó con la agre-
sión al menor J.C.S.E. , Hasta el 
momento se desconoce el móvil 
del ataque y si existieron otros 
involucrados más. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

45 años de edad, natural de 
Huamalías (Huánuco). Mariano 
resultó fuertemente herido con 
arma blanca por lo que fue tras-
ladado al nosocomio huaracino 
en donde solo certificaron su 
deceso.Una noche de diversión 
terminó con la muerte de Maria-
no Claudio Meza, dijo el Fiscal 
Alem Sánchez Carranza quien 
realizó las primeras diligencias 
sobre el caso y dio cuenta que 
en un inmueble señalado el me-
nor de edad habría acuchillado 
en circunstancias que son ma-
teria de investigación.

Luego de los actuados del 

Acusan a menor de edad de 
acuchillar a Mariano Claudio

Inauguran pavimentado de 
Avenida Panorámica-Las Lomas

Con más de 3 millones de 
soles se concretó obra es-
perada por más de 20 años

“Valió la pena esperar” dijo 
una vecina beneficiaria de la 
obra que acaban de hacer entre-
ga las autoridades de la Región 
Ancash y la Municipalidad Distri-

con transitabilidad ideal que 
beneficiará a miles de familias 
al ver su economía dinamizada.

Ayer se reconoció la labor 
del alcalde de Independencia 
Ladislao Cruz Villachica, quien 
desde la implementación del 
perfil estuvo muy atento a la 
ejecución de la obra a manos 
del Gobierno Regional de An-
cash.

En este contexto el ex direc-
tor de la DRTC Fredy Álvaro, 
tuvo una fundamental deter-
minación para ejecutar la obra 
ante el apoyo político que dio el 
gobernador Koki Noriega.    La 
DRTC hoy con nuevo director 
a cargo de Giro Ponte Gonza-
les, se inauguró la puesta en 
servicio de pistas y veredas de 
la Avenida Panorámica, obra 
ejecutada con una inversión 
que supera los tres millones de 
soles. En la ceremonia contó 
con la participación de la vice-
gobernadora Angelly Epifanía. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

tal de Independencia.
Se trata del proyecto vial es-

perado por más de 20 años, en 
la actualidad el proyecto “Servi-
cio de Mejoramiento de la Ave-
nida Panorámica” en el tramo 
Jamancajirca – Las Lomas en 
el centro poblado de Huánchac, 
luce bien con mayor seguridad 

Camionetas vuelcan en la vía Cátac–Conococha

Granizada permitió 
despiste de vehículos

Los accidentes de tránsito 
se han convertido en casi una 
constante, ayer en horas de la 
tarde 15.20 horas aproximada-
mente, 2 camionetas volcaron 
súbitamente en la ruta Cátac 

Los vehículos por la 
alta velocidad y una pis-
ta regada de granizo es 
un gran peligro, e incluso 
a bajas velocidades los 
carros están expuestos a 
despistarse si se realiza 
una mala maniobra; es 
decir, ni velocidad ni freno 
seco.

En torno a los acci-
dentes en la referida vía, 
tras lanzarse la alerta de 
los vecinos del lugar, de 
manera inmediata se hizo 
presente el personal de la 
Policía de Carreteras Cá-
tac, así como los efecti-
vos de la Comisaría Rural 
PNP Cátac, además del 
personal de Serenazgo de 
la Municipalidad Distrital 

de Cátac, quienes de manera 
conjunta lograron apoyar a los 
accidentados con los primeros 
auxilio. Pekipallka y Ucushcha-
ca fueron los escenarios de es-
tos dos últimos accidentes en la 
vía que conduce de Pativilca a 
Huaraz.

- Conococha, accidentes ocu-
rridos debido a la granizada 
que se suscitó en la zona al 
cual se suma la imprudencia 
de sus conductores que impri-
men altas velocidades en sus 
unidades, cuyas máquinas 
terminan fuera de la pista por 
despiste.

La obra mejoramien-
to del servicio acadé-
mico y complementa-
rio de la Facultad de 
Industrias Alimenta-
rias

La Contraloría General de-
tectó inaplicación de penalida-
des en la obra de mejoramiento 
del servicio académico y com-
plementario de la Facultad de 
Industrias Alimentarias de la 
Universidad Nacional Santiago 
Antúnez de Mayolo (Unasam), 
de Huaraz.

El proyecto en total está valo-
rizado en 62.8 millones de soles. 
El componente infraestructura, 
materia del informe de control, 
tiene un costo de 12.9 millones 
de soles y le fue adjudicado en 
marzo de 2024 al Consorcio 

el cual detectó 
que el contra-
tista venía eje-
cutando la obra 
sin cumplir las 
condiciones de 
seguridad, pro-
piciando riesgo 
de accidentes. 
Otro de agosto 
de ese mismo 
año, que advir-
tió que la obra 
se desarrolla-
ba sin imple-
mentación de 
condiciones de 
seguridad.

Ese mis-
mo año, en 
octubre, se 
emitió un ter-
cer informe de 

control. En este se indicó que 
el segundo nivel de la infraes-
tructura de acondicionamiento 
de laboratorios del bloque sur 
tenía una junta sísmica mayor a 
la indicada en los planos, lo que 
configura incumplimiento de ex-
pediente técnico y riesgos para 
la funcionabilidad y seguridad 
del proyecto.

En setiembre de 2025, un 
cuarto informe advirtió que los 
responsables de la obra no es-
taban registrando los hechos re-
levantes en el cuaderno de obra 
digital.El informe de control fue 
notificado el 8 de abril del año 
en curso al rector de la Unasam, 
Heraclio Castillo Picón, para 
que tome las medidas correcti-
vas que correspondan. 

(Ronald Montoro Yopla).

Independencia 3, conformado 
por OB Ingenieros Contratistas 
S.R.L. y Grupo D&E Ingeniería 
y Construcción S.R.L., para ser 
ejecutado en un plazo de 360 
días calendarios

La obra comenzó el 8 de 
mayo de 2024 y debió concluir 
el 2 de mayo de 2025; sin em-
bargo, terminó el 27 de junio de 
ese año, tras la aprobación de 
un adicional valorizado en poco 
más de 1 millón de soles.

El informe de control advier-
te que la universidad, unidad 
ejecutora de la obra, no aplicó 
las penalidades al momento de 
la liquidación del contrato. La 
Contraloría indica que las fa-
lencias que debieron acarrear 
sanciones económicas están 
contempladas en cuatro infor-
mes de control.

Detalló uno de julio de 2024, 

Contraloría detecta inaplicación de 
penalidades en obra de la Unasam
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Ricardo Gareca volvió a hablar de la Selección 
Peruana en una reciente entrevista. 

En esta ocasión, el entrenador argentino recordó 
la vez que no convocó a Claudio Pizarro al Mundial 
Rusia 2018.

El ‘Tigre’ elogió la trayectoria de Pizarro en el 
fútbol europeo, aunque destacó que en la antesala 
de aquella cita mundialista el exjugador de Bayern 
Munich ya no se encontraba en su mejor momento 
físico. 

Eso sí, reconoció que pudo convoarlo por su “je-
rarquía”. 

“Tanto me han preguntado por Claudio, de por 
qué no lo convoqué al Mundial. Yo sigo sostenien-
do, nosotros seguimos sosteniendo, que Raúl Rui-
díaz fue importantísimo y que ese grupo de mu-
chachos acumuló méritos para estar. 

Ahora, Claudio cada vez que lo convocaba, mu-
chas veces tenía alguna molestia, eso le imposibili-
taba rendir lo que tenía que rendir. 

En el momento en que lo convoqué, por ahí es-
taba bien y por ahí tenía continuidad, y dada su 
jerarquía, yo podía hacerle un lugar en la selec-
ción”, empezó diciendo Gareca para el programa 

‘La Linares’.
Cuando le consultaron si se arre-

piente de no llevar a Pizarro a Rusia 
2018, debido que para muchos es el 
peruano que más brilló en Europa, 
sostuvo que “quizás él lo merecía.

 Y bueno, aunque lo van a magni-
ficar todo esto, podría ser que, dada 
la trayectoria, la importancia, la 
relevancia y lo embajador que fue 
Claudio a nivel mundial, por ahí 
merecía tener un lugar en el Mun-
dial”.

“No tanto como decir que me 
arrepiento, porque si no estaría de-

Ricardo Gareca admitió que quizá se equivocó al 
no convocar a Claudio Pizarro para Rusia 2018 

Claudio Pizarro no fue convocados al plantel de la Selección Peruana que alcanzó 
a disputar el Mundial Rusia 2018.

jando de lado a muchachos que lucharon para que 
Perú vaya al Mundial”, finalizó Gareca.

Esta fue la lista de 23 jugadores de Perú para el 
Mundial de Rusia 2018:

Arqueros: Pedro Gallese, Carlos Cáceda, José 
Carvallo.

Defensas: Aldo Corzo, Luis Advíncula, Anderson 
Santa María, Alberto Rodríguez, Miguel Araujo, 
Christian Ramos, Miguel Trauco, Nilson Loyola.

Centrocampistas: Wílder Cartagena, Pedro 
Aquino, Yoshimar Yotún, Renato Tapia, Christian 
Cueva.

Atacantes: Jefferson Farfán, André Carrillo, Edi-
son Flores, Paolo Guerrero, Raúl Rudíaz, Paolo 
Hurtado y Andy Polo.


